
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190081700 
 
Provee el despacho lo que en derecho corresponda respecto de la petición de 
aclaración al proveído que aceptara la reforma1, elevada por la entidad 
ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
 
El artículo 285 del Código General del Proceso, dispone que la aclaración de 
los autos procede de oficio o a petición de parte, formulada dentro del término 
de ejecutoria de la providencia, en los términos del inciso tercero del artículo 
302 de la obra en cita. 
 
En ese orden, el auto que acepto la reforma de la demanda de la referencia, 
se tuvo como nueva demandada a ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
siendo que esta no fue llamada a integrar la parte pasiva primigeniamente, 
sino que fuere convocado exclusivamente el fideicomiso que aquella fungía 
como vocera y administradora.  
 
Puestas, así las cosas, se incurrió en una imprecisión en la determinación de 
en la forma y términos de notificación de esta demandada. 
 
Por lo anterior, este despacho RESUELVE: 
 
Primero. ACLARAR el auto proferido el 22 de febrero del año avante, en el 
sentido de indicar que los nuevos demandados, esto es, FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A. como vocera del Fideicomiso Proyecto Primario, ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, AURORA CAPITAL S.A.S., INVERSIONES AJEN 
S.A.S., YUYA S.A.S., INVERSIONES SAMPAO S.A.S. y JORGE BERNAL GÓMEZ, 
serán notificados acorde a los Arts. 291 y siguientes del estatuto procesal si 
se opta por dirección física o si opta por un canal digital de conformidad con 
el art 8 y parágrafo del Art 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
Segundo. En lo que respecta a los integrantes primigenios de esta litis, ASPEN 
INVESTMENT COLOMBIA S.A.S., ASPEN PROMOTORES S.A.S y FIDEICOMISO 
LOTE CALLE 102 se encuentran notificados se les notificara la presente 
providencia por anotación de estado, en los términos dispuestos en el numeral 
4° del art 93 CGP. 
 
Tercero. ORDENAR que por Secretaría se reanude el conteo de los términos 
en los que se encontraba el proceso en el momento de la presentación de la 

solicitud de aclaración del auto que acepto la reforma de la demanda, en los 
términos del inciso 5 del artículo 118 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 
1 Consecutivo 24 del C001 
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